
   

   

 

 

 

   

  

   

  

    

 

 

    

       

   

   

  

 

 

 

 

 

  

  Consulta 8 

Sobre el tratamiento contable de la “venta” de un inmovilizado cuando se recibe 

como cobro parcial otro inmovilizado. 

  Respuesta 

La empresa que entrega un inmovilizado a cambio de otro más un importe monetario, 

deberá diferenciar la parte de la operación que supone una venta (contraprestación en 

tesorería) de la parte que se materializa en una permuta (bien recibido), debiéndose tener 

en cuenta a este respecto la proporción que cada una de estas retribuciones (tesorería y 

valor de mercado del bien recibido), respectivamente, supone sobre el total de la citada 

retribución. 

En tal sentido, por la parte de la operación que consista en una permuta deberá lucir el 

inmovilizado recibido en el activo del balance, por el valor neto contable de la parte del 

inmovilizado cedido a cambio, con el límite del valor de mercado del bien recibido si éste 

fuera menor, otorgándole el tratamiento de permuta recogido en la Resolución de 30 de 

julio de 1991 de este Instituto, por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado 

material, y que se considera aplicable con carácter general con independencia de la 

naturaleza de los activos permutados. Por su parte, por la parte de la operación que 

supusiera una venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor neto contable de la 

parte del bien enajenada supondrá un resultado, positivo o negativo, que figurará como 

resultado procedente del inmovilizado. 


